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CONSULTA: 
 
En el caso de los juicios monitorios en que no se acepte la demanda por considerar 

que no se ha demostrado la existencia de la relación laboral, pues a criterio de la 

jueza consultante el certificado de afiliación al IESS no es prueba suficiente. Señala 

que en estos casos la Corte Provincial se ha pronunciado respecto a  que si es 

prueba ese documento y ha dispuesto se tramite la causa. 
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 RESPUESTA A CONSULTA: 

 

En el caso materia de la consulta, al existir el certificado de afiliación de la persona 

trabajadora al IESS, del cual se desprenda que el tipo de afiliación es por existir una 

relación de dependencia con el empleador, es decir, como lo establecen los Arts. 2 y 9 

de la Ley de Seguridad Social, tal documento público si es un elemento de presunción 

suficiente para establecer la relación laboral como lo exige el 356 numeral 5 del COGEP. 

Por otra parte la valoración de prueba respecto de la existencia de la relación laboral en 

el proceso monitorio debe realizarse en la audiencia única en caso de oposición del 

demandado, pero no al momento de calificar la demanda. 
 

 
 
 

 

 


